
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA L IBRE COMPETENCIA

Santlago, veint¡ocho de junio de dos mil  cinco. rx¡on¡ru LEy DE pREN5A Ne 66

Proveyendo la presentación que antecede:

A fo principal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide y al

seg undo otrosi,  téngase presente.

Ten iendo presente  las  conc lus iones  p lan teadas por  la  F isca l ía  Nac iona l

Económica en su informe de fs. 125, se informa desfavo ra b lemente ia consulta,

sin perjuicio de poder renovarse con posterioridad.

Noti f íq uese por carta cert i f icada.

Ro l  NC 75-05.

Pron unc iada por

Osor io  y  Sr .  feña

¡n¡stros señores Jara, Presidente, Sr. Depolo, Sr. Serra Sr.
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